
 

 

 

 

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2023 del Director Gerente de la Empresa Pública Unidad 
Central de Radiodiagnóstico, por la que se procede a la MODIFICACIÓN del contrato 
firmado con la empresa Siemens Healthcare, S.L.U., adjudicataria del Lote nº 2 del 
expediente para la contratación del “MANTENIMIENTO INTEGRAL (FULL SERVICE) DE 
EQUIPAMIENTO DE RADIODIAGNÓSTICO” a adjudicar por el Procedimiento Abierto con 
Pluralidad de Criterios. 

 

ANTECEDENTES: 

Por Resolución del Director Gerente de la Empresa Pública Unidad Central de Radiodiagnóstico 
de 28 de junio de 2022, la empresa Siemens Healthcare, S.L.U., con CIF B60805769, resultó 
adjudicataria del lote 2 del expediente A/SER-019554/2021 para la contratación del 
“Mantenimiento Integral (FULL SERVICE) de equipamiento de radiodiagnóstico” a adjudicar por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

El contrato fue firmado el 1 de agosto de 2022, con una duración de 12 meses, prorrogable por 
4 años más. 

Con fecha 22 de febrero de 2023, con motivo de la instalación de equipamiento nuevo dentro 
del Plan INVEAT (Inversión en equipos de alta tecnología sanitaria en el Sistema Nacional de 
Salud) en el Hospital Universitario del Henares, fue desmontado el TC Somaton Sensation 40 con 
número de serie 57226. 

Este equipo se encontraba dentro del contrato de mantenimiento integral descrito en el 
encabezamiento de esta Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

De conformidad con lo que establecen los artículos 203.2.a) y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación con las cláusulas 1.22 y 27 del PCAP 
sobre la modificación del contrato, el titular de la Unidad Central de Radiodiagnóstico, como 
Órgano de Contratación, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021 de 
13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Dirección del Servicio Madrileño 
de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director Gerente del SUMMA112 
(B.O.C.M. nº 222 de fecha 17-07-2021), y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 

RESUELVO 

PRIMERO. – APROBAR la Modificación del contrato firmado con fecha 1 de agosto de 2022 para 
el “Mantenimiento Integral (FULL SERVICE) de equipamiento de radiodiagnóstico” a adjudicar 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios por el equipo de TC Somaton Sensation 40 
con número de serie 57226. 
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SEGUNDO. – Establecer los efectos de esta modificación con fecha 22 de febrero para el equipo 
referenciado. 

TERCERO. – El importe mensual correspondiente al mes de febrero de 2023 por los servicios 
adjudicados en el Lote nº 2 del expediente A/SER-019554/2021 para la contratación del 
“Mantenimiento Integral (FULL SERVICE) de equipamiento de radiodiagnóstico” queda 
establecido en CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (45.141,79 €) sin incluir el IVA. 

QUINTO. – El importe mensual correspondiente a los meses de marzo a julio de 2023 por los 
servicios adjudicados en el Lote nº 2 del expediente A/SER-019554/2021 para la contratación 
del “Mantenimiento Integral (FULL SERVICE) de equipamiento de radiodiagnóstico” queda 
establecido en CUARENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SIETE 
CÉNTIMOS (40.959,07 €) sin incluir el IVA. 

SEXTO. – Proceder al reajuste de la garantía correspondiente, quedando establecida en 
VEINTISIETE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS (27.187,50 €). 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano 
de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 
que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la recepción de la notificación, ante los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 
artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

54
93

67
44

83
20

99
56

89
56


		2023-03-02T11:49:12+0100


		2023-03-08T14:42:31+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




